
Santiago de Cali, 8 de agosto de 2022. 

 

 

Sres. 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
Federación Nacional del Comercio Electrónico para Adultos. (FENCEA). 
Asociación de Comercio Electrónico para Adultos. (ASOCEA). 
 

 

Ref.: Solicitud de remoción de asociado y federado. 

 

Cordial saludo,  

 

JUAN CARLOS RIVERA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
nombre y representación propia, actual asociado de ASOCEA y federado de FENCEA, me 
permito solicitar de forma respetuosa la remoción del señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA 
JOSEPH, identificado con cédula de ciudadanía no. 94.474.531, de su participación como 
asociado de ASOCEA y federado de FENCEA, en atención a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES. 

 

1. LATIN AMERICAN ADULT BUSINESS EXPOSITION (LALEXPO), promueve 
cada año un evento internacional para educar, informar y promover los mejores 
estándares legales y de negocios para la industria del comercio electrónico para 
adultos, desarrollándose de forma nacional e internacional desde el año 2014. 

2. LATIN AMERICAN ADULT BUSINESS EXPOSITION (LALEXPO), fue 
criticada por distintas agrupaciones sociales, como grupos feministas, grupos 
religiosos y grupos de oposición política en las ciudades de Cartagena y Barranquilla, 
lo que conllevo a la cancelación del evento en el mes de junio del año 2022. 

3. LATIN AMERICAN ADULT BUSINESS EXPOSITION (LALEXPO), fue 
criticada nuevamente en la ciudad de Cali por agrupaciones religiosas, grupos 
feministas y oposición política, llegando a recibir acciones de Tutela que pretendían 
la no realización del evento. A pesar de todo lo anterior, LALEXPO 2022 se realizó 
en la ciudad de Cali entre los días 23, 24, 25 y 26 de julio de 2022.  



4. El señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH hace parte de ASOCEA como asociado 
y de FENCEA como federado, además de pertenecer a la junta directiva de ambas 
instituciones y ser socio fundador de FENCEA. 

HECHOS. 

1. A principios del mes de junio, el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH publicó 
en sus redes sociales una serie de “recomendaciones” para asistir al evento 
LALEXPO 2022 que se desarrollaría en la ciudad de Cartagena. En las presentes 
invitaba abiertamente al exhibicionismo, realización de contenido sexual en espacio 
público y permanencia en estado de embriaguez.  (ANEXO 1) 

2. El día 12 de junio de 2022, el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH publicó en 
sus redes sociales una apología a las drogas y el narcotráfico, comparando un evento 
que el mismo desarrollo en una isla de la ciudad de Cartagena y la venta de la droga 
popularmente conocida como “BAZUCO”. (ANEXO 2). 

3. El día 13 de junio de 2022 el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH publicó en 
sus redes sociales una invitación al público que se encontraba en la ciudad de 
Cartagena, el cual iba a participar del evento LALEXPO 2022, para participar en una 
orgia de sesenta personas en un catamarán, solicitando adicionalmente fotos en 
desnudez de las mujeres que desearan participar. (ANEXO 3).  

4. El día 14 de junio de 2022, el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH sumándose 
a los diferentes ataques realizados a la industria, al evento LALEXPO 2022 y 
haciendo uso de la sátira invitó al público en general a utilizar camisetas con el 
branding de las diferentes plataformas de entretenimiento para adultos, para con ello 
obtener hostigamientos de las diferentes agrupaciones que atacaban la industria en 
ese momento.  (ANEXO 4). 

5. El día 27 de julio de 2022, posterior a la finalización del evento LALEXPO 2022 en 
la ciudad de Cali, el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH realizo una completa 
campaña de desprestigio por medio de sus redes sociales en contra de uno de los 
estudios participantes del evento, difundiendo información no verificada sobre un 
estudio que comienza con la letra “J”.  Dentro de la campaña difundió que el dueño 
de ese estudio realizó una ronda durante la fiesta rosa del 26 de julio de 2022 en donde 
las personas sostenían relaciones sexuales con sus modelos, además de difundir 
acusaciones de homofobia y de abuso sexual de forma repetitiva a sus modelos. 
(ANEXOS 5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,9,20)  

 

 

 

 

 

 



CONSIDERACIONES. 

 

Históricamente la industria del entretenimiento para adultos ha sido víctima de reproches 
sociales que no van más allá de la moralidad y el desconocimiento de las practicas al interior 
de esta. Estos reproches a pesar de no contar con fundamentación legal alguna, han logrado 
amedrentar a la clase política de nuestro país, llevándolos a tomar decisiones contrarias a 
derecho y carentes de fundamento lógico racional como lo fue la cancelación del evento 
LALEXPO 2022 en las ciudades de Cartagena y Barranquilla.  

Sin embargo y como es de conocimiento de FENCEA y ASOCEA, la industria realiza 
esfuerzos constantes por introducirse en el marco de la legalidad, buenas practicas 
comerciales y éticas. Es por ello que existen asociaciones como ASOCEA, la cual tiene como 
objetivo:  

 

 “Agremiar a las diferentes empresas relacionadas con el comercio electrónico para 
adultos, entorno a la lucha por una legislación clara que regule su actividad económica y 
les permita ejercer su libertad de empresa sin inconvenientes. […]        

3. Legalizar la industria y sus actividades económicas bajo una política clara que facilite su 
ejercicio dentro de unos parámetros jurídico formales, si ninguna clase de discriminación 
o atropello.” Subrayado a parte del texto original. 

 

Por su parte el artículo 3 de los estatutos de la Federación Nacional del Comercio Electrónico 
para Adultos FENCEA establece que:  

 

“ARTICULO 3. La Federación Nacional del Comercio Electrónico Para Adultos 
tiene por objeto orientar, organizar y regular la industria del entretenimiento para adultos 
y propender porque sea rentable, maneje buenas prácticas, sostenible y mundialmente 
competitiva, procurando el bienestar de todas las personas que en ella participen a través 
de mecanismos de colaboración, participación, y fomento ya fuere de carácter social, 
económico, científico, tecnológico, ambiental, industrial o comercial.” Subrayado por aparte 
del texto original.  

 

FENCEA en aras de cumplir su objeto desarrolla diferentes derechos y obligaciones al 
interior de sus estatutos, los cuales deben de ser cumplidos por cada uno de sus integrantes, 
gozando de mayor responsabilidad la junta directiva. Dentro de las funciones de FENCEA, 
según el artículo 4 de sus estatutos, en el literal A: “Defender los derechos de los 
empresarios de la industria del entretenimiento para adultos y representar sus intereses.” 



Las disposiciones estatutarias anteriormente mencionadas, vinculan directamente al señor 
RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH, quien las acepta por medio del contrato sociedad que 
constituye FENCEA en las que la figura como socio fundador y actualmente es miembro de 
la junta directiva.  

En razón a lo anterior se hace inequívoco el incumplimiento de las obligaciones societarias 
por parte del señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH debido a que con los actos descritos 
y debidamente probados en los hechos 1, 2, 3, 4 y 5 y sus respectivos anexos, el mismo 
contraría las buenas practicas al interior de la industria, ataca el bienestar social del gremio 
al sumarse de forma satírica a las diferentes agrupaciones que de forma infundada atacaron 
el evento LALEXPO 2022 y con ello a la industria directamente, atropella los intereses de la 
industria al utilizar sus redes sociales para difundir públicamente acusaciones sin mayor 
sustento como lo  mencionado en el hecho 5.  

El artículo 9 estatutario de FENCEA presenta la obligación clara de actuar con lealtad y 
honestidad para con la federación:  

“Los federados deben observar las disposiciones legales y estatutarias, así como las 
políticas y directrices que se impartan, actuando con lealtad y honestidad frente a los 
productores de contenidos, y a la Federación, absteniéndose de realizar o participar en 
actos o conductas que de manera particular pongan en riesgo los intereses, valores, 
funciones y objetivos de la Federación, su buen nombre, su legitimidad, o impliquen la 
divulgación de información reservada de la misma.” Subrayado a parte del texto original.  

En razón a lo anterior, cuando el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH comete las 
conductas descritas en los hechos 1, 2, 3 y 4, se suma a una oleada de criticas que pone en 
riesgo los intereses de la federación y la industria, actuando con deslealtad y deshonestidad, 
encontrándose nuevamente en incumplimiento de sus obligaciones como federado.  

Ahora bien, el señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH no solo es un federado, sino que a 
su vez es un representante gremial y el artículo 11 de las mismas disposiciones se obliga a 
los representantes gremiales:  

“Los representantes gremiales deben obrar de buena fe, con lealtad, honestidad y 
diligencia. Sus actuaciones se cumplen en defensa del gremio del entretenimiento adulto, 
teniendo en cuenta los intereses de los Federados. En el cumplimiento de sus funciones 
deben:  

c) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada, o de revelarla a terceros 
que no tengan derecho a recibirla  

 

g) Adoptar sus decisiones atendiendo a los principios, valores y pautas éticas de que trata 
el Código de Ética y Buen Gobierno.” 



Es importante aclarar que todas las actuaciones realizadas por el señor RICHARD ANDRÉS 
BEDOYA JOSEPH al ser miembro de la junta directiva de FENCEA y por ende un 
representante gremial, independientemente de si se hacen por medios oficiales o no oficiales 
representan a la institución, desarrollando sus funciones como federado, motivo por el cual 
atentan directamente contra los intereses de FENCEA y del gremio, actuando de mala fe, 
deslealtad, deshonestidad y divulgando información que obtienen en razón a su posición 
actual en la industria e integrante de FENCEA.  

 

Las conductas descritas en los hechos 1, 2 y 3 permiten concluir que el señor RICHARD 
ANDRÉS BEDOYA JOSEPH contribuye directamente a distorsionar la concepción que tiene la 
sociedad de la industria, reforzando pensamientos tales como que la industria esta repleta de 
prostitución, drogadicción, narcotráfico y exhibicionismo.  

LATIN AMERICAN ADULT BUSINESS EXPOSITION (LALEXPO 2022), es el evento 
más grande de la industria a nivel nacional, y considerado por muchos el evento más grande 
a nivel internacional, es en este evento donde se permite la libertad de empresa, aportando 
espacios de encuentro y esparcimiento donde la industria da un paso adelante en el camino 
de la legalidad, buenas practicas y creación de nuevas alianzas comerciales. En razón a lo 
anterior atacar directa o indirectamente a LALEXPO constituye en un ataque directo, 
desproporcionado y tajante para la industria del entretenimiento para adultos a nivel nacional 
e internacional, y para FENCEA y ASOCEA en sus objetivos, valores y misión.  

PRETENSIÓNES  

1. Se remueva al señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH de la junta directiva de 
FENCEA en razón a sus conductas contrarias a la industria y la institución.  

2. Se elimine certificación de la empresa GRUPO BEDOYA por parte de ASOCEA en 
razón a las conductas abiertamente contrarias de sus dirigentes contra la industria y 
la institución.  

3. Se remueva al señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH de su participación como 
federado de FENCEA en razón a sus inequívocos incumplimientos. 

4. Se remueva a la empresa GRUPO BEDOYA de su participación como federado de 
FENCEA en razón a sus inequívocos incumplimientos. 

5. Se remueva al señor RICHARD ANDRÉS BEDOYA JOSEPH de cualquier participación 
al interior de ASOCEA en razón a las conductas abiertamente contrarias de sus 
dirigentes contra la industria y la institución.  

6. Se remueva a la empresa GRUPO BEDOYA de cualquier participación al interior 
de ASOCEA en razón a las conductas abiertamente contrarias de sus dirigentes contra 
la industria y la institución.  



Todas las anteriores pretensiones se encuentran facultadas en el artículo 65 de los estatutos 
sociales de FENCEA.  

 

ANEXOS 

 Los anexos son presentados en un CD.    
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